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Propuesta de Resolución de VII Concurso START UPV CAMPUS D’ALCOI 

Visto el expediente de la convocatoria efectuada mediante Resolución del Rector de 24 de enero de 2022 
y teniendo en cuenta los siguientes, 

ANTECEDENTES 

Primero.- Mediante Resolución del Rector de la Universidad Politécnica de Valencia de 24 de enero de 

2022 se aprobó la convocatoria para la VII Edición del Concurso “START UPV CAMPUS D’ALCOI” en la 

UPV para el año 2022 publicada en el DOGV el 2 de febrero de 2022,  

Segundo. - Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se ha procedido a examinar y evaluar las 

mismas por parte del órgano instructor, formulándose los requerimientos oportunos. Tras lo cual, la 

Comisión de Valoración procedió a la valoración de las solicitudes presentadas que reunían los requisitos 

para ser beneficiarios, según los criterios y el procedimiento descrito en la convocatoria, emitiéndose el 

correspondiente informe. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula 7 de la Convocatoria, a la vista del expediente y del informe 

de la Comisión de Valoración, este órgano de Instrucción, IDEAS UPV, formula la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Primero. – Conceder los siguientes premios: 

1. Primer premio de 800€ de la Modalidad IDEA[EMPRENDE]: Marcos del Amo Fernández
(71811220E) y Diego Acosta Blaschitz (49864189M)

2. Segundo premio de 500€ de la Modalidad IDEA[EMPRENDE]: Esther Domínguez Céspedes
(48799385D), Lluís Sempere Gosp (20943264Q) y Lucía Redondo Rincón (11866498Q)

3. Tercer premio de 300€ de la Modalidad IDEA[EMPRENDE]: Juan Diego Díaz López (Y8043981K),
Irene Soler Leon (21808411H) y Carmen Nomdedeu Mira (21691128N)

4. Primer premio de 400€ de la Modalidad SMART CITY[EMPRENDE]: Andrea Juan Polo
(21697883M) y Jaime Frígols Ballester (48690854S)

5. Segundo premio de 200€ de la Modalidad SMART CITY[EMPRENDE]: Victor Gómez Iñesta
(48675395N)

6. Primer premio de 300€ de la Modalidad MUJER[EMPRENDE]: Lucía Font Cazorla (20518699P)
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Segundo. – Conceder a los interesados un trámite de audiencia por un plazo de 10 días, contados desde 

el día siguiente a la publicación de la presente Propuesta de Resolución de Concesión Provisional en la 
web de IDEAS UPV, para que presenten cuantas alegaciones estimen oportunas. Este plazo finaliza 

el 13 de junio, inclusive. 

Contra la presente Propuesta de Resolución de Concesión Provisional, al ser un acto de trámite, no cabe 
recurso alguno. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma 
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